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RESUMEN 

  

A las personas que desempeñan sus funciones a través de la modalidad del teletrabajo, en 

muchas ocasiones les resulta difícil demostrar algunas situaciones que se presentan con este, 

como por ejemplo, que el trabajo se extiende más allá del límite del horario aplicable, así 

como un aumento de la carga de trabajo, un incidente o accidente ocurrido en el momento 

que se estaba teletrabajando, es por ello que resulta de especial interés el tema de los medios 

probatorios en el accidente de trabajo derivado del teletrabajo. 

 

De acuerdo con la mayoría de las leyes y convenios colectivos nacionales relativos a la SST, 

el empleador es responsable de la protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los 

trabajadores, lo cual suele aplicarse también al teletrabajo. Los empleadores tienen las 

mismas responsabilidades en materia de salud y seguridad para los teletrabajadores a 

domicilio que para cualquier otro trabajador de la organización. Estas incluyen la 

identificación y la gestión de los riesgos laborales de los teletrabajadores. 

  

Es necesario recalcar, que el teletrabajo está consagrado en la Ley 1221 de 2008, la cual 

estipula las normas para promover y regular la modalidad del teletrabajo. Con esta ley, 

podemos entender que mientras el trabajador preste sus servicios bien sea en teletrabajo o en 

trabajo en casa, el empleador debe cumplir con su obligación de pagar los aportes a riesgos 

laborales con el fin, no solo de atender, sino también de prevenir y proteger a los trabajadores 

de las enfermedades y accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia 

del trabajo que desarrollan. De hecho, si el trabajador llega a sufrir un accidente, la 

administradora de riesgos laborales (ARL) es la responsable de garantizar las prestaciones 

asistenciales y económicas que se puedan derivar de dicho accidente.   

 

Cabe preguntarse ¿si una persona está laborando desde casa en el marco de la normatividad; 

que sería y que no sería un accidente de trabajo? Si, por ejemplo, ¿un trabajador que se 

encuentre teletrabajando se le derrama un café encima o sufre un infarto, esto podría 

considerarse o no como un accidente laboral? ¿Será tenido en cuenta por la ARL como un 

accidente de trabajo? ¿A través de que medios de pruebas se puede demostrar que se trata de 

un accidente laboral? 

 

Una encuesta realizada a jueces, funcionarios de la rama judicial y trabajadores de la ciudad 

de Montería, acerca de los medios probatorios para demostrar un accidente de trabajo 

derivado del teletrabajo, nos permitió concluir que son diversos los medios que se tienen para 

demostrar un accidente de trabajo derivado del teletrabajo.  

 

De este modo, tenemos que en un accidente de trabajo, derivado del teletrabajo los hechos 

de un caso pueden ser probados por cualquier medio de los que consagra el Código General 

del Proceso o por cualquier otro medio técnico o científico, que no viole los derechos 

humanos, esto con fundamento en el principio de libertad probatoria; y es que la ley no exige 

un medio de prueba específico para demostrar un hecho o acontecimiento que quiera ser 



 probado, solo se requiere que aquello por lo cual se pretenda probar algo logre crear la 

convicción del juzgador y no sea ilícito. 

 

La libertad probatoria existe desde el código de procedimiento civil y en el código general 

del proceso está consagrada en el artículo 165, en Colombia se puede probar cualquier hecho 

a través de cualquier medio de prueba de los consagrados dentro del Código General del 

Proceso o por cualquier medio de prueba que en el futuro las partes puedan incorporar al 

proceso, teniendo en cuenta que los medios atípicos se tienen que seguir por las reglas del 

medio de prueba que sean análogos; por ende, la apreciación de las pruebas deben hacerse, 

en forma conjunta, de acuerdo con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación 

de las diversas pruebas allegadas en desarrollo del proceso penal deben ser valoradas de 

manera autónoma por el juez de conocimiento, partiendo de una apreciación lógica y 

razonada.   

 

En el caso de los Accidentes de trabajo, la ley sustancial, no impone un determinado medio 

de prueba, por lo tanto, teniendo en cuenta lo consagrado por la ley, se pueden utilizar y hacer 

valer todos los medios de pruebas existentes siempre que sean legales y pertinentes, con el 

fin de demostrar los hechos. La libertad probatoria son medios de pruebas admisibles dentro 

de un proceso, donde las partes pueden valerse de todos los medios lícitos con los cuales 

puedan demostrar sus hechos, y con los cuales se pueda lograr la convicción del juez acerca 

de la existencia de los hechos. 

 

La doctrina internacional autorizada expresa que el “derecho a la prueba es un derecho de 

rango constitucional inmerso en la tutela efectiva y el debido proceso, que participa de la 

naturaleza compleja de estos, pues se implica con el derecho de defensa, derecho a ser oído, 

a contra decir y a la decisión conforme a derecho”. Desde la jurisprudencia constitucional 

colombiana, se puede afirmar que este derecho ha sido moldeado por escasos desarrollos de 

la Corte Constitucional. 

 

Es menester señalar los medios de pruebas que se encuentran consagrados en el Código 

General del Proceso, más, sin embargo, también es necesario reiterar que estos no son los 

únicos medios que pueden ser utilizados para probar un hecho. Consagra el Código General 

del Proceso en su artículo 165. Concluyendo entonces que en nuestro ordenamiento jurídico 

existe la libertad probatoria, es decir, que podemos demostrar los hechos de un caso, con 

cualquier medio de prueba, ya que ninguna ley nos exige solemnidad alguna existiendo 

además libre valoración de la prueba que debe ser como se dijo anteriormente, examinada o 

valorada en conjunto.     
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